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	Patronos asistentes:
D. Miguel Carballeda Piñeiro

 Presidente del Patronato de la Fundación                                                                                                       ONCE

D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Mario García Sánchez Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE

D. Santiago López Noguera, Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.
D. José Luis Pinto Barroso
D Angel Sánchez Canovas 
D. Alejandro Oñoro Medrano
D. Eugenio Prieto Morales 
D. Luis Natalio Royo Paz
Dª Ana Isabel Ruiz López
Dª. Josefa Torres Martínez 
Dª. Paola del Rio Cebrian 
Dª. Francisca García Vizcaino
Dª Amparo Cruz Vázquez
Dª Emilia Altarriba Alberch 
D. Francisco J. Segura Marmol
D Miguel Ortega Gutiérrez
D. Mario Puerto Gurrea
D. Jaume Marí Pámies
D. Luis Cayo Pérez Bueno
D. Mateo San Segundo García
Dª Susana Camarero Benítez

D. Ignacio Tremiño Gómez 

D. Joaquín Fernández Recio

	En Madrid, siendo las 12:00 horas del día 24 de junio de 2015, se reúne en sesión ordinaria el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres/Sras Patronos; SAR. Dª Margarita De Borbón y Borbón, D. Enric Boti Castro de la Peña, Dª Concepción Díaz Robledo, Dª Mª Eugenia Palmas Urtaza, D. Cristina Sanz Mendiola, D. Francisco José Sardón Peláez.

Asimismo han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en el Presidente del Patronato los Srs y Sras. Patronos; Dª Patricia Sanz Cameo, Dª 

Imelda Fernandez Rodríguez, Dª Ana Peláez Narváez, Dª Gemma Leon Díaz, Dª Cristina Arias Serna, D. Andrés Ramos Vázquez, D. José Manuel Pichel Jallas, D. Ventura Pazos Clares, D. Antonio Millán Moya, D. Enrique Galvan Lamet, D. José Maria Sanchez Monge y D. Jose Luis Aedo Cuevas

.



	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario del Patronato de la Fundación ONCE.
Invitados:

D. José Manuel Machado Alique. (Presidente de Ford España, S.L.),  D. José Luis Martínez Donoso, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Dª Paola del Rio Cebrián, Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Carina Escobar Manero, Dª Virginia Carcedo Illera, D. Jesús Mª Hernández Galán, D. Miguel Ángel Cabra de Luna, D. Fernando Riaño Riaño, Dª Teresa Palahí Juan  y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.
	


Toma la palabra el Presidente del Patronato, quien en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y especialmente a su Alteza Real Dª Margarita de Borbón y Borbón, y al Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y tras declarar válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno, da paso al desarrollo de la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria realizada, el cual se reproduce a continuación;
ORDEN DEL DIA
1. Aprobación, si procede, del Acta PA.1E/2015 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 26 de enero de 2015. 

2. Cese y nombramiento de Patronos.

3. Cierre económico. 

3.1. Presentación para su aprobación, si procede,  de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2014, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 

3.2. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2014 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 

3.3. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de GRUPO ILUNION, S.A. del ejercicio 2014, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 

4. Informes de gestión.

4.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015. 

4.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2015. 

4.3.
Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2014. 

5. Información sobre empleo y formación. 

5.1. Información sobre los resultados de la Auditoría de Empleo y Formación correspondiente al ejercicio 2014. 

5.2. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015. 

   5.3.  Visionado trailer CAPACITADOS.

6. Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 20017-2013: 

6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2014.

6.1.1. Resultados sociales definitivos

6.1.2. Actividades ejecutadas

6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2014

6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.

6.3. Propuesta de incremento de presupuesto de 2015 para garantizar la absorción del 100% de la ayuda del FSE.

7. Información sobre las actuaciones realizadas en el ámbito de la accesibilidad universal. 

8. Presentación para su aprobación, si procede, de la Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2014 exigida por la cláusula 8.5 del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE para el período 2012-2021. 
9. Presentación para su aprobación, si procede, de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015: 

9.1. Autorización, del gasto máximo de campaña

9.2. Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma.
10. Presentación para su aprobación, si procede, del Código Ético de la Fundación ONCE. 

11. Información del Reglamento de Funcionamiento Económico- Financiero de la Once y su Fundación y Código de Buen Gobierno.

12. Presentación para su aprobación si procede, del acuerdo para la transformación de la mercantil GRUPO ILUNION, S.A. en sociedad de responsabilidad limitada. 

13. Aprobación, si procede, de la incorporación de la Fundación ONCE al Patronato de la Fundación Santander Salud.

14. Propuesta de ampliación del plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad correspondiente al ejercicio 2015.

15. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción, y depósito, ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 

16. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

17. Preguntas y sugerencias.


A continuación el Presidente da comienzo a la reunión conforme al Orden del Día previsto, en el curso de la cual el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en el mismo. 
PA.2/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA.1E/2015 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL PASADO DÍA 26 DE ENERO DE 2015. 

No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA 1E/2015 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 26 de enero de 2015 se adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato acuerda, por unanimidad, aprobar el acta PA 1E/2015 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 26 de enero de 2015.

PA. 2/2015-2 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS. 

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Secretario de este órgano en este punto del Orden del Día presenta al Patronato para su aprobación si procede, las propuestas sobre cese y nombramiento de Patronos, para la provisión del cargo de un Patrono de Libre designación conforme previene el artículo 21. i) de los estatutos de esta Fundación, que se detallan a continuación:

· Declarar el cese en su cargo como Patrono de esta Fundación, por el transcurso del plazo estatutariamente establecido para el cual fue designada conforme previene el artículo 21.i) de los estatutos de la Fundación, de la entidad REPSOL, S.A., representada para el desempeño del mismo por Dña. Cristina Sanz Mendiola y D.  Jaime Martínez López, agradeciéndoles los servicios prestados en el desarrollo de esta labor.

· Propuesta para la cobertura del cargo de un Patrono de Libre Designación conforme previene el artículo 21. i) de los estatutos de esta Fundación.



Nombrar por el plazo estatutariamente establecido en el artículo 21.i) de un año, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE, a la entidad FORD ESPAÑA, S.L. 

Asimismo concluye el Secretario en este punto informando que la aceptación del cargo de Patrono:
· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.


A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 
2.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, declarar el cese en su cargo como Patrono de esta Fundación, por el transcurso del plazo estatutariamente establecido para el cual fue designada conforme previene el artículo 21.i) de los estatutos de la Fundación, de la entidad REPSOL, S.A., representada para el desempeño del mismo por Dña. Cristina Sanz Mendiola y D.  Jaime Martínez López, agradeciéndoles los servicios prestados en el desarrollo de esta labor.

2.2. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, designar por el plazo estatutario de un año establecido en el artículo 21.i) de los estatutos de esta fundación, como nuevo Patrono de libre designación de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad a la entidad FORD ESPAÑA, S.L.,  con  domicilio social en Alcobendas (Madrid), calle Caléndula,  número 13, provista de N.I.F. nº B-46066361, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 19479, folio 20, hoja M-53170, que estará representada para el desempeño del mismo por su Presidente D. José Manuel Machado Alique. 

La designada aceptará su cargo de Patrona de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para el cual ha sido designada, y en su caso designará a la persona física que la representará para el desempeño del mismo, por alguno de los procedimientos previstos en la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones.

A continuación interviene el Presidente para expresar el agradecimiento de este Patronato al Patrono salientes REPSOL, S.A. por el trabajo realizado en el desempeño de su cargo quien por motivos de agenda no ha podido asistir a esta reunión, si bien nos ha remitido una comunicación de despedida y asimismo dar la bienvenida al mismo, como nuevo Patrono a la entidad FORD ESPAÑA, S.L. que en este acto se encuentra representada por la persona de su Presidente D. Juan Manuel Machado Alique. 

Seguidamente toma la palabra D. Juan Manuel Machado Alique quien en primer lugar expresa el honor y la satisfacción que le produce su incorporación a este Patronato y seguidamente pasa a detallar la larga y fructífera trayectoria de colaboración entre ambas entidades así como el compromiso de FORD ESPAÑA, S.L. con la integración de las personas con discapacidad, destacando entre otros hechos relevantes de esta colaboración:

· Las empresas Fabricación Modular Valenciana, S.L. y Modular Logística Valencia, S.L. donde ambas entidades colaboran conjuntamente en la integración social de personas con discapacidad en el ámbito de la factoría que Ford tiene en Almussafes Valencia.
· Creación de una red de concesionarios Ford RSE

· Proyecto Ford Adapta


Tras esta intervención a continuación toma la palabra Dª Susana Camarero Benítez Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y patrona de esta Fundación quien antes de abandonar la reunión por motivos de agenda expresa su satisfacción por formar parte de este Patronato, y agradece a la ONCE y su Fundación su labor y compromiso con las personas con discapacidad, como ponen de manifiesto los 97.000 puestos de trabajo que ha creado desde sus inicios para este colectivo.


Seguidamente Dª Susana Camarero  Benitez  en primer lugar destaca el compromiso del Gobierno con el tercer sector en general como manifiesta la regularización de la deuda acumulada, y en particular con la discapacidad como pone de manifiesto que todas las normas que se legislan en el país tienen la variable de la discapacidad.   

De igual manera expresa su preocupación por la reciente sentencia del Tribunal Supremo que ha declarado nula la regulación normativa de subvenciones de funcionamiento a las ONG de acción social de ámbito estatal, estableciendo que el reparto de los fondos es realice desde las CCAA, que viene a poner en serio riesgo los actuales apoyos que reciben muchas personas con diversidad funcional y sus familias y manifiesta que desde su Secretaria están trabajando para encontrar una solución a la cuestión planteada, pues el compromiso del Gobierno es mantener estas subvenciones.

PA. 2/2015-3 CIERRE ECONÓMICO:

Informa de los distintos apartados de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE y Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., D. Alejandro Oñoro Medrano.

3.1. Presentación para su aprobación, si procede,  de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2014, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 

D. José Luis Martínez Donoso, presenta al Patronato para su aprobación, si procede, los documentos que conforme a lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 50/2002 de 26 de Diciembre de Fundaciones, integran la rendición de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, correspondientes al ejercicio 2014 de la Fundación ONCE, así como la propuesta de aplicación del resultado individual que la Comisión Permanente le eleva con su propuesta favorable, los cuales han sido puestos a disposición junto con sus respectivos informes de auditoría con la convocatoria de la reunión y se incorporan al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 1, 2, 3 y 4 respectivamente.

D. José Luis Martínez Donoso informa en primer lugar que las opiniones de las auditorías sobre las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2014 de la Fundación ONCE, han sido favorables y por tanto las cuentas reflejan la imagen fiel y la situación patrimonial de la Fundación ONCE.
Asimismo expone que la Fundación ONCE ha aplicado el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. 

A continuación el Director General, sin perjuicio de remitirse a la documentación puesta a disposición con la convocatoria, expone los principales datos del presupuesto de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2014 y la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, así como de las cuentas anuales consolidadas, que incorporan la actividad desarrollada por Grupo Ilunion, S.A. 

a) Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2014 de la Fundación ONCE; Propuesta de aplicación del resultado.

Desde el punto de vista presupuestario la Fundación ONCE ha obtenido en el ejercicio 2014 el objetivo del equilibrio. 

En cuanto a los ingresos, destaca que han ascendido a 81,2 millones de euros, lo que representa un 3,1% menos que los obtenidos en el ejercicio 2013, desglosados conforme al siguiente detalle:
· Ingresos por ventas de ONCE: 53 millones de euros, lo que representa casi un 3,9% menos que durante el ejercicio anterior que ascendieron a 55,1 millones de euros. 
· La cofinanciación por ejecución de programas europeos se sitúa en torno a los 18,4 millones de euros, 2,3 millones por encima que la cifra del ejercicio anterior.  


Para finalizar con los datos presupuestarios, el Director General informa que el importe dedicado a fines asciende a 81,1 millones de euros, habiéndose destinado al Plan de Empleo y Formación 60 millones de euros, y 21,1 millones de euros, al Plan de Accesibilidad.

b) Propuesta de aplicación del Resultado. 


En  este apartado asimismo el Director General presenta para su aprobación, la propuesta de aplicación del resultado individual de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2014, efectuada por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de esta Fundación en fecha 31 de marzo de 2015, acordándose que los beneficios obtenidos por la Fundación ONCE durante el ejercicio económico de 2014, que ascienden a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (285.444.-EUROS), sean destinados a reservas.

c) Cuentas Anuales Consolidadas 2014 

Las cuentas consolidadas de la Fundación ONCE integran las cuentas individuales de la Fundación ONCE junto al consolidado de Grupo Ilunion, S.A., más las cuentas de las Asociaciones FSC-Discapacidad y FSC-Inserta. 
Los datos más significativos de las cuentas anuales consolidadas de la Fundación en el ejercicio 2014 son los siguientes:
· El Patrimonio Neto Consolidado de la Fundación ONCE a 31 de diciembre de 2014, asciende a 300 millones de euros cuando en el ejercicio 2013 fue de 296 millones de euros, por tanto esta magnitud ha crecido casi 4 millones de euros, lo que supone un 1,3% de incremento. 

· El total activo consolidado de la Fundación ONCE a 31 de diciembre de 2014 ascendía a 539 millones de euros, similar al del ejercicio anterior.

· Para completar la información sobre el balance, indicar que el fondo de maniobra de la Fundación ONCE asciende a casi 70 millones de euros. Así mismo las disponibilidades líquidas de la Fundación ascienden a más de 55 millones de euros. Hay que tener en cuenta que dentro de esas disponibilidades liquidas se incluye el fondo de estabilidad patrimonial que mantiene la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, que por normativa interna debe superar el 5% del balance consolidado de la Fundación ONCE del año anterior.

· El resultado consolidado obtenido por la Fundación ONCE en el ejercicio 2014 ha sido de 1,4 millones de euros de pérdidas. Este resultado viene determinado por la agregación de la actividad fundacional que se recoge en su presupuesto, junto con la actividad desarrollada por el Grupo ILUNION. 

D. José Luis Martínez Donosa concluye su intervención en este apartado manifestando que se ha conseguido terminar en beneficio el ejercicio 2014, combinando el objetivo de equilibrio presupuestario con el cumplimiento del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, que establecía entre otras obligaciones, que al menos el 60% de los fondos destinados por la ONCE se dedicasen al Plan de Empleo y Formación, y el resto al Plan de Accesibilidad, y lo que es más importante, manteniendo la aportación de creación de empleo y formación al plan 15.000/30.000. 

A continuación el Patronato adoptó, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

3.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad:

a) Aprobar las "Cuentas Anuales Individuales” de esta Fundación correspondientes al ejercicio 2014 acompañadas de su informe de auditoría. Las cuentas anuales individuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria. La memoria individual además de completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance y en la cuenta de resultados, asimismo incluye la información requerida por el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 


La documentación que integra las cuentas anuales individuales de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2014 y su informe de auditoría se adjunta al acta de la reunión como documentos anexos a la misma. 

b) Aprobar las "Cuentas Anuales Consolidadas” de esta Fundación correspondientes al ejercicio 2014 acompañadas de su informe de auditoría. Las cuentas anuales consolidadas comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria.  


La documentación que integra las cuentas anuales consolidadas de la Fundación ONCE  correspondientes al ejercicio 2014 y su informe de auditoría se adjunta al acta de la reunión como documentos anexos  a la misma. 

c) Aprobar la propuesta de aplicación del resultado correspondiente a las cuentas anules individuales efectuada por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de esta Fundación en fecha 31 de junio de 2015, acordándose que los beneficios obtenidos por la Fundación ONCE durante el ejercicio económico de 2014, y que ascienden a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (285.444 euros) sean destinados a reservas.

3.2. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2014 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 

El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso, para informar sobre este apartado se remite al informe auditoria realizado por la entidad auditora Deloitte, S.L que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 5, destacando:

· La entidad auditora ha verificado que de acuerdo con la cláusula octava del acuerdo general suscrito entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, la Fundación ONCE ha dedicado en el ejercicio 2014, el 70,59% de la cantidad aportada por la ONCE, a su máxima prioridad, que son los programas de empleo y formación, por lo que supera el 60% requerido, y que la cantidad restante se ha destinado a los programas de accesibilidad universal.

· Asimismo ha verificado la entidad auditora, el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula sexta del acuerdo suscrito por la ONCE con el Gobierno de la nación, de forma que durante el ejercicio 2014, la Fundación ONCE ha destinado al Plan de Empleo y Formación la cantidad de 60 millones de euros, los cuales fueron aplicados a las diferentes líneas establecidas en el Plan 15.000/30.000. 

3.3. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de GRUPO ILUNION, S.A. del ejercicio 2014, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 

El Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., D. Alejandro Oñoro Medrano Donoso, sin perjuicio de remitirse a la documentación que sobre este apartado se ha puesto a disposición con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 6, 7, 8 y 9 respectivamente, antes de exponer las principales magnitudes del consolidado de Grupo Ilunion, S.A. correspondiente al ejercicio 2014, informa que las cuentas anuales han sido auditadas sin ninguna salvedad o contingencia y en el día de hoy el accionista único de la compañía ha procedido a aprobar las mismas:


A continuación el Consejero Delegado destaca las principales magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias y del Balance Consolidado de la mercantil Fundosa Grupo, S.A.:

· El resultado de explotación consolidado del Grupo ILUNION del ejercicio 2014, asciende a 0,6 millones de euros positivos, lo que supone una reducción del 45% en relación con el resultado obtenido en el ejercicio 2013, que fue de 1,2 millones de euros. 

· Las ventas consolidadas se han situado en 314,7 millones de euros, esto supone un incremento de un 9,7% sobre la cifra obtenida el ejercicio  anterior, que fue de 286,8 millones de euros. 

· El activo total del grupo alcanza los 474 millones de euros lo que representa  un crecimiento del 1% sobre el año 2013. 

· Las inversiones netas del año 2014 ascienden a 32 millones de euros. Asimismo, la estructura financiera del Grupo es muy saneada, debido a que el activo está financiado masivamente con recursos propios (patrimonio neto), esta magnitud se mantiene en el 62%, igual que el año pasado.

· El fondo de maniobra alcanza la cifra de 66 millones de euros positivos y la mayoría del endeudamiento bancario tiene un vencimiento a medio y largo plazo.

· Por otro lado, nuestro endeudamiento bancario asciende a 99,1 millones de euros, supone el 21% del activo total y está por debajo de los límites establecidos por el Consejo General de la ONCE, ya que supone un porcentaje del 33,5% del patrimonio neto consolidado.

· La plantilla total del Grupo Ilunion (incluyendo empresas del grupo y asociadas) ha alcanzado en 2014 los 17.149 trabajadores, de los cuales, 12.175 son personas con discapacidad, lo que supone un porcentaje del 71%.

En 2014 Fundosa (sólo filiales) crea 864 empleos de los que 725 (un 84%) fueron para personas con discapacidad, pasando de un 62,2% de PCD en plantilla en 2013 a un 64,3% en 2014.

Concluye en este apartado el Consejero Delegado manifestando que durante el ejercicio 2014 el Grupo Ilunion ha obtenido un resultado de explotación de 0,6 millones de euros, ha incrementado la plantilla de personas con discapacidad y por tanto, se han logrado compatibilizar la rentabilidad económica y la rentabilidad social.

Asimismo expone que el pasado mes de noviembre, y dentro del proceso de reorganización de las Sociedades de la ONCE y su Fundación, se presentó la nueva marca ILUNION, que agrupa las diferentes actividades empresariales en las Sociedades dependientes y que pretende hacer más visible la labor social que desempeñan, tanto para sus empleados como para sus clientes. En enero de 2015 ha sido nombrado el nuevo equipo directivo de las sociedades englobadas dentro de la marca ILUNION. Dentro de este proceso, y durante 2015 se está llevando a cabo los cambios de denominación de las sociedades dependientes.

  PA. 2/2015-4
INFORMES DE GESTIÓN:
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del Orden del Día el Director Económico-Financiero de la Fundación ONCE y de Grupo Ilunion, S.A. D. Joaquín Ingelmo de la Mata, la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato y el Vicepresidente 3º de la Fundación ONCE, D. Santiago López Noguera.
4.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015. 
Para informar acerca de este apartado D. Joaquín Ingelmo de la Mata sin perjuicio de remitirse a la información puesta a disposición con la convocatoria de la reunión que se incorporada al acta en soporte electrónico como Anexo nº 10, expone que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015 asciende a 35.173.895 millones de euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2015 correspondientes  a devengos del ejercicio 2014,  el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 21.363.002 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2015 correspondientes  a devengos del ejercicio 2015, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 13.810.893 millones de euros.

4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2015.

Dª. Sabina Lobato Lobato en este apartado sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se envió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 11 y 12 respectivamente, expone que a lo largo del ejercicio 2015 la Fundación ONCE ha suscrito un total de 65 convenios, 43 de los cuales son convenios marco y 22 de ejecución y/o Adendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
21 Convenios Marco se encuadran en el ámbito del Plan del “Empleo y la Formación”.
- 
11 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad Universal".

          A continuación, Dª. Sabina Lobato Lobato pasó a referir alguno de los convenios suscritos más significativos, que se detallan en la información remitida.

4.3 Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2014. 

El Vicepresidente 3º D. Santiago López Noguera, presenta los principales datos del informe de los resultados de los cuestionarios de calidad sobre la gestión de proyectos en el ejercicio 2014, que ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 13 de la misma.

PA. 2/2015-5
INFORMACIÓN SOBRE EMPLEO Y FORMACIÓN.


Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del orden del día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato, el Vicepresidente 2º D. Mario García Sánchez y el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López.
5.1. Información sobre los resultados de la Auditoría de Empleo y Formación correspondiente al ejercicio 2014. 

Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta en este apartado los principales datos del informe de la auditoría de Empleo y Formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2014 realizada, tanto globales como los correspondientes a la participación de la Fundación ONCE en el Plan 15.000/30.000, que ha sido puesto a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 14, 15 y 16.
5.2. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015. 

D. Mario García Sánchez, expone en este apartado los principales datos del informe sobre el grado de cumplimiento, durante el periodo transcurrido del presente ejercicio, de los objetivos sociales de Empleo y Formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2015, en el marco del Plan 15.000/30.000 que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 17.
Concluye su intervención el Vicepresidente 2º felicitando a los equipos de gestión de la Fundación ONCE por los excelentes resultados obtenidos aun en la actual situación de crisis por la que atraviesa el país.

   5.3.  Visionado trailer CAPACITADOS.

El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López presenta el tráiler de la segunda temporada de la serie capacitados que se proyecta a continuación en la sala, que ha sido desarrollada en colaboración con Televisión Española, en la que diversos rostros populares del mundo de las artes escénicas, la gastronomía, la moda, la empresa y el deporte aceptan el reto de vivir un día con una discapacidad.

PA. 2/2015-6
PROGRAMA OPERATIVO DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2007-2013: 


Informa de los distintos apartados de este punto del orden del día D. Miguel Angel Cabra de Luna, Director de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE.

6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2014.
D. Miguel Angel Cabra de Luna, presenta al Patronato para su aprobación si procede, la propuesta de cierre definitivo de la ejecución presupuestaria correspondiente al ejercicio 2014 del Programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento”, que se detalla en la información enviada al respecto con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico a este acta como Anexo nº 18, y que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.
6.1.1. Resultados sociales definitivos

El Director de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos en este apartado expone los resultados sociales más relevantes correspondiente al ejercicio 2014 del Programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento” que se detallan en el documento incorporado al acta como Anexo nº. 18 de la misma.

6.1.2. Actividades ejecutadas
En este apartado D. Miguel Angel Cabra de Luna se remite a la información contenida en el documento incorporado al acta como Anexo nº. 18 de la misma.

6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2014

D. Miguel Angel Cabra de Luna, en este apartado expone los datos finales de la ejecución presupuestaria del programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento XTalento” correspondiente al ejercicio 2014 que la Fundación ONCE ejecuta y se detallan en el documento Anexo nº. 18:
-  Presupuesto inicial 2014: 




27.027.814 Euros

 - Ejecución a 31 de diciembre de 2014: 
 

26.664.519 Euros

Respecto de la menor ejecución, informa que principalmente se debe a una menor ejecución del presupuesto de FSC Inserta y de Fundación ONCE, principalmente por ahorros producidos en otros gastos de explotación, así como menores contrataciones externas de las previstas. 

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.1.3.1El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta de cierre definitivo de la ejecución presupuestaria del Programa Operativo “XTalento” correspondiente al ejercicio 2014 que se detalla en el documento Anexo nº 18 del acta de la reunión.

6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.
En este apartado D. Miguel Angel Cabra de Luna, expone la información que sobre este apartado se detalla en la documentación adjunta al acta como Anexo nº 18.
6.3. Propuesta de incremento de presupuesto de 2015 para garantizar la absorción del 100% de la ayuda del FSE.

D. Miguel Angel Cabra de Luna, presenta al Patronato para su aprobación si procede, la propuesta de incremento del presupuesto del Programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento correspondiente al ejercicio de 2015 que detalla en la información enviada al respecto con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico a este acta como Anexo nº 18, para garantizar la absorción del 100% de la ayuda del Fondo Social Europeo, que eleva la Comisión Permanente con su propuesta favorable.
Interviene en este apartado el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Duran López, quien manifiesta que esta propuesta de incremento del presupuesto del Programa Operativo correspondiente al ejercicio 2015 que ha sido presentada, en cualquier caso estará supeditada a que la evolución del presupuesto de la Fundación ONCE para  este ejercicio así lo permita, de lo que se informará al Patronato en su próxima reunión.  
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.3.1 
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta de incremento del presupuesto del Programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento” correspondiente al ejercicio de 2015 para garantizar la absorción del 100% de la ayuda del Fondo Social Europeo en los términos que se detallan en el documento Anexo nº 18 del acta de la reunión, condicionando la misma a que la evolución del presupuesto de la Fundación ONCE para  este ejercicio así lo permita.
PA. 2/2015-7 
INFORMACIÓN SOBRE  LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. 

D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal de la Fundación ONCE presenta los principales datos del informe sobre las actuaciones realizadas por la Fundación ONCE en el ámbito de la accesibilidad universal correspondientes al ejercicio 2014 que se han  puesto a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjuntan al acta en soporte electrónico como Anexo nº 19 de la misma.


Interviene el Presidente del Patronato en este punto para felicitar a D. Jesús Hernández Galán y su equipo por la repercusión obtenido por la Bienal de Arte Contemporáneo de la Fundación ONCE.

PA. 2/2015-8 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DE ACTUACIONES SOCIALES DE LA FUNDACIÓN ONCE EN EL EJERCICIO 2014 EXIGIDA POR LA CLÁUSULA 8.5 DEL ACUERDO GENERAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA NACIÓN Y LA ONCE PARA EL PERÍODO 2012-2021. 

Dª Teresa Palahí Secretaria General de la Fundación ONCE presenta para su aprobación si procede por el Patronato la “Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2014” a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 8.5 del acuerdo general entre el Gobierno de la nación y la ONCE para el período 2012-2021 que con su valoración favorable eleva la Comisión Permanente, la cual se puso a disposición de los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta  en soporte electrónico como Anexo nº 20 de la misma.  
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

8.1.
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad la “Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2014” a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 8.5 del acuerdo general entre el Gobierno de la nación y la ONCE para el período 2012-2021 que se incorpora al acta de la reunión como Anexo nº 20 de la misma.

PA. 2/2015-9 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015: 

El Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, en este punto del orden del día presenta a la consideración del Patronato la propuesta que eleva la  Comisión Permanente en relación con la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015.
9.1. Autorización, del gasto máximo de campaña.

D. Alberto Durán López presenta al Patronato para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable le eleva la Comisión Permanente de autorización del desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y Fundación correspondiente al ejercicio 2015, con un gasto máximo de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL EUROS (4.230.000 Euros). 

En su intervención el Vicepresidente 1º Ejecutivo informa que como consecuencia de los ajustes acometidos en el área de accesibilidad universal y en la aportación al grupo de empresas, es posible afrontar este presupuesto para la campaña así como la recuperación del 5% con respecto al ejercicio pasado de las prioridades de las entidades de la discapacidad.

Por último concluye en este apartado manifestando que este año como novedad estamos tratando de que una parte de la campaña pueda ser cofinanciada con el Fondo Social Europeo.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
9.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta que en relación con la campaña de publicidad  institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015 le presenta la Comisión Permanente y en consecuencia acuerda:

a) Aprobar el desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015.

b) Autorizar como gasto máximo con el que esta Fundación contribuirá al desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2014, la cuantía de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL EUROS (4.230.000 Euros). 

9.2. Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma.

En este apartado el Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, presenta a la consideración del Patronato la propuesta que eleva la Comisión Permanente de delegación en la misma de la ejecución, seguimiento y supervisión de la campaña publicitaria institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015, así como la concreción de la aportación económica definitiva que para su desarrollo realizará esta Fundación dentro del límite máximo de autorización de gasto aprobado por el Patronato, facultando expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Director General de la Fundación ONCE para suscribir cuantos documentos sean precisos a este fin y sin perjuicio todo ello de informar al Patronato de las actuaciones que para su desarrollo se acometan.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
9.2.1.El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, delegar en la Comisión Permanente la ejecución, seguimiento,  supervisión y cierre de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015, así como la concreción de la aportación económica definitiva que para su desarrollo realizará esta Fundación, dentro del límite máximo de autorización de gasto que ha sido aprobado por este Patronato, facultando expresamente al Director General o al Vicepresidente 1º Ejecutivo de la Fundación ONCE para que puedan suscribir indistintamente cuantos documentos sean precisos a este fin y sin perjuicio de informar a este órgano de las actuaciones que para su desarrollo acometan.

PA. 2/2015-10 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CÓDIGO ÉTICO DE LA FUNDACIÓN ONCE. 

D. Alberto Durán López presenta al Patronato para su aprobación si procede la propuesta de Código Ético para los Patronos del Patronato de la Fundación ONCE que con su valoración favorable le eleva la Comisión Permanente el cual se puso a disposición de los miembros del Patronato con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta como Anexo 21 de la misma.
D. Alberto Durán López sin perjuicio de remitirse al documento enviado destaca que el presente Código Ético, de aplicación a los Patronos de Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, está inspirado en el Código Ético de Conducta de los Consejeros, Directivos, Mandos Intermedios y Otros Responsables de Gestión de la ONCE y su Fundación, y del grupo de entidades al que pertenece la Fundación ONCE. 


Asimismo expone que este Código ayudará a la Fundación a avanzar en una mayor transparencia lo que repercutirá en las relaciones que entablamos con terceros, destacando que actualmente nos encontramos en el puesto 7 de entre las 10 fundaciones más transparentes.    

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
10.1
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, el Código Ético para los Patronos del Patronato de la Fundación ONCE que se incorpora al acta de la reunión como Anexo 21 de la misma.

PA. 2/2015-11 INFORMACIÓN DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO ECONÓMICO- FINANCIERO DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO.

El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa en este punto acerca de la actualización acometida en el Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación para ajustar su contenido a la nueva estructura de tres áreas ejecutivas en lugar de dos como hasta ahora la conformaban que está a disposición de todos los Patronos/as.

Asimismo informa en este punto que estamos trabajando en un Código de Buen Gobierno para la Fundación ONCE que abordaremos desde nuestro  Reglamento Interno, mediante la incorporación de algunos aspectos mismo y que en su momento presentaremos al Patronato, el cual asimos no ayudará a incrementar los niveles de transparencia de esta Fundación.  
PA. 2/2015-12 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACUERDO PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA MERCANTIL GRUPO ILUNION, S.A. EN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

El Secretario del Patronato D. José Luis Barceló Blanco-Steger presenta para su aprobación si procede por este Patronato, la propuesta que con su valoración favorable eleva la Comisión Permanente acerca de la adopción por la Fundación ONCE, como accionista único de la mercantil GRUPO ILUNION, S.A., del acuerdo de transformación del tipo social de la compañía “GRUPO ILUNION, S.A.”, de Sociedad Anónima a Sociedad de Responsabilidad Limitada.

En su intervención el Secretario del Patronato expone que esta transformación se realizará conforme al régimen legal previsto en los artículos 3 y siguientes de la Ley 3/2009 de 3 abril, sobre “Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles” y en base al balance de la compañía cerrado en fecha 31 de diciembre de 2014.

Asimismo destaca que la transformación propuesta no alterará la personalidad jurídica de la mercantil GRUPO ILUNION, S.A. que continuará subsistiendo bajo el nuevo tipo social de sociedad de responsabilidad limitada, así como tampoco afectará al objeto social, ni al importe de su capital social, aspectos que se mantendrán de forma idéntica.


Por último D. José Luis Barcelo destaca que el objetivo de esta propuesta es facilitar y simplificar los trámites necesarios para la integración de la compañía en único grupo empresarial, y asimismo expone que actualmente la forma social de responsabilidad limitada es el tipo más utilizado en el ámbito mercantil y el mismo goza de las mismas garantías que el de la sociedad anónima.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
12.1
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta de transformación del tipo social de la mercantil Grupo Ilunion, S.A. de sociedad anónima a sociedad de responsabilidad limitada y en consecuencia asimismo encomienda a los equipos de gestión adoptar los acuerdos sociales y acometer los trámites necesarios para su formalización. 

PA. 2/2015-13 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA INCORPORACIÓN DE LA FUNDACIÓN ONCE AL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN SANTANDER SALUD.

El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López somete a la consideración del Patronato en este punto del Orden del día la aceptación del cargo de patrono de la FUNDACIÓN SANTANDER SALUD para el cual ha sido designada la FUNDACIÓN ONCE mediante acuerdo del patronato de la mencionada Fundación adoptado el día 22 de diciembre de 2014 así como la designación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la  Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones de la persona física que representará a la Fundación ONCE para el desempeño del mismo.

D. Alberto Durán López destaca en su intervención que:

· La Fundación Santander Salud es una fundación cuyos fines de interés general son la asistencia social y sanitaria, la atención a las personas en riesgo de exclusión y promoción del voluntariado, así como la investigación científica y desarrollo tecnológico, todo en el ámbito de la salud.

· Se propone aceptar del cargo de patrono de la FUNDACIÓN SANTANDER SALUD para el cual ha sido designada la FUNDACIÓN ONCE mediante acuerdo del patronato de la mencionada Fundación adoptado el día 22 de diciembre de 2014, y proponer al Vicepresidente 1º Ejecutivo como la persona física representará a la Fundacion Once en el Patronato de la Fundación Santander Salud. 

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

13.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad:

1 
La aceptación del cargo de Patrono de la FUNDACION SANTANDER SALUD para el cual ha sido designada la FUNDACION ONCE mediante acuerdo del Patronato de la mencionada Fundación adoptado el día 22 de diciembre de 2014

2 
La designación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal de la persona física que la representará en seno del Patronato de la FUNDACION SANTANDER SALUD a D. Alberto Durán López, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastian Herrera, número 15, y provisto de D.N.I/N.I.F nº 32.654.696-D, en su calidad de Vicepresidente Primero Ejecutivo de la Fundación ONCE.

El designado encontrándose presente en este acto acepta el nombramiento, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incurso, ni la Fundación ONCE ni el mismo, en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo.

PA.2/2015-14
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS ECONÓMICAS A PROYECTOS DIRIGIDOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PROMOVIDA POR LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.

En este punto del orden del día en primer lugar toma la palabra el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López quien informa que conforme a las solicitudes recibidas se propone ampliar este año, el plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad correspondiente al ejercicio 2015 que está próximo a expirar, hasta el próximo 30 de septiembre.

A continuación el Vicepresidente 1º Ejecutivo cede la palabra al Secretario del Patronato D. José Luis Barceló Blanco-Steger quien somete a la consideración del Patronato la propuesta que con su valoración favorable eleva la Comisión Permanente, de ampliación del plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la cooperación e inclusión social de personas con discapacidad correspondiente al ejercicio 2015 hasta el próximo 30 de septiembre.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

14.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad ampliar el plazo para la presentación a la Fundación ONCE de las solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad para el ejercicio 2015, publicado en BOE-B-2015-583, el 10 de enero de 2015, por el período comprendido entre el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y el 30 de septiembre de 2015, ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación a excepción del relativo a “Autoempleo y Creación de Empresas de Economía Social”, susceptible de ser cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Lucha contra la Discriminación 2007-2013, que no resultará afectada por esta ampliación.

Los requisitos para la tramitación de las ayudas podrán ser consultados en la siguiente dirección de internet.

http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes

Los interesados podrán presentar sus solicitudes a través del correo electrónico convocatoriaproyectos2015@fundaciononce.es o bien directamente o por correo postal en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15 de la ciudad de Madrid (28012).

PA. 2/2015-15
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN, Y DEPÓSITO, ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

15.1.
El Patronato acuerda, por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente Primero Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y depositadas las cuentas anuales en los registros correspondientes.
PA. 2/2015-16
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

           El Presidente en este punto del orden del día en primer lugar cede la palabra a D. Luis Cayo Perez Bueno, Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) y Patrono de esta Fundación.

D. Luis Cayo informa de algunas de las actuaciones acometidas por el CERMI desde el comienzo del ejercicio, en particular del desarrollo de la iniciativa legislativa popular para modificar la Ley de Dependencia y establecer criterios más claros, justos e iguales en relación con la capacidad económica y la participación en el coste de las prestaciones por parte de las personas beneficiarias, que a la fecha presente tenemos recogidas 452.000 firmas lo que representa el 90,5% del objetivo y que el plazo para la presentación de estas firmas ha sido prorrogado por la Junta Electoral Central  hasta el 2 de diciembre de 2015. 
Finaliza su intervención el Presidente del CERMI agradeciendo su colaboración  a todas las entidades del movimiento de la discapacidad representadas en este Patronato, particularmente a la ONCE y su Fundación e Ilunion por el apoyo prestado.
A continuación toma la palabra el Vicepresidente 1º Ejecutivo quien informa acerca de las obras de remodelación del edificio donde se encuentra la sede de la Fundación ONCE, y del establecimiento en el mismo de la sala “Cambio de Sentido” a la cual invita  a todos los Sres./Sras. Patronos/as a visitar.
PA. 2/2015-17
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente y del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato.

	Visto Bueno:
	Visto Bueno:

	El Presidente 
	El Vicepresidente Primero Ejecutivo



	Fdo D. Miguel Carballeda Piñeiro
	Fdo. D. Alberto Durán López


El Secretario

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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